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Que, el Art. 350 de la Constitución del Ecuador señala: ,,El s¡stema de educación superior tiene

como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la

investigacióncientíficaytecnológica;lainnovación,promoción,desarrolloydifusióndelos
saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país' en relación con

los objetivos del régimen de desarrollo".

Que el artículo 355 de la constitución del Ecuador, entre otros princ¡pios, establece que el

Estadoreconoceráalasun¡vers¡dadesyescuelaspol¡técnicasautonomíaacadémica
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los

Pr¡ncip¡osestablecidosenlaConstitución.sereconocealasuniversidadesyescuelas
politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y

responsables.Dichaautonomíagarantizaelejerciciodelalibertadacadémicayelderechoala
búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas' en consonancia con

losprincipiosdealternanc¡a,transparenciaylosderechospolíticos;ylaproduccióndec¡encia'

tecnología,culturayarte.Laautonomíanoeximealasinstitucionesdelsistemadeser
fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y participación en la planificación

nacional.

Que, el artículo 17 de fa Ley orgánica de Educación super¡or man¡f¡esta: " Reconoc¡miento de la

outonomíoresponsoble.EtEstodoreconoceolosun¡versidodesyescuelospolitécnicos
autonomio ocodémico, odministrotivo, f¡nonc¡ero y orgánico, acorde con los principios

estoblecidos en lo Constituc¡ón de lo Repúbtico. En el ejercicio de outonomía responsoble, los

univers¡dddesyescuelaspolitécnicosmontendrónrelocionesderec¡procidodycooperoc¡ónentre

ellosy de estos con el Estodoy lo soc¡edad; odemás observorán los principios de iusticio, equidod,

solidoridod, porticipación ciudodono, responsobilidod socioly rendición de cuentos' Se reconoce

ygdrantizolonoturolezojurídicoprop¡oytoespecific¡doddetodoslasuniversidadesyescuelos

politécnicos".

Que, Art.47.1de la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior dice: "Conseio de

Regentes. Los instituciones de educoción superior particulores podrán constituir un conseio de

Reqentes que tendrá como principolfunción ta de vetor por el cumpliñ¡ento de la mis¡ón' lo visión

y tos principios fundocionales de estos instituciones. Este conseio estorá integrodo por un mínimo

de c¡nco y máximo de siete miembros. Podrán Íormar parte del conseio los promotores o

fundodores de to instituc¡ón, siempre que su representoc¡ón no supere el número de dos

¡ntegrontes. Los miembros del conseio de Regentes deberón ocreditar ante el móximo Órgono

colegiodo superior omptio troyector¡o ocodémico o profes¡onol, experiencio en gest¡ón o
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Que, el 47.2 de la Ley Reformatoria a la Ley orgán¡ca de Educación Superior expresa que son:

"Atribuciones del Consejo de Regentes. ,erán deberes y otribuciones del Conseio de Regentes: o)

Rendir cuentos e informor ol Órgono colegiodo Superior de los octividodes relot¡vds dl

cumplimiento de sus funciones, según lo estoblec¡do en los estatutos de los ¡nstituciones de

educoción superior o lo cuol pertenecen, o cuondo éste lo requiero. b) Aprobor la plonificoción

estrdtégico inst¡tucionol en el marco de los disposiciones de lo const¡tución y la ley, promoviendo

lo orticuloción con el desarrollo nocionol. c) Proponer o elegir, de ser el coso, y conlorme los

meconismos prev¡stos en esto Ley, el Rector o Rectoro, Vicerrector o vicerrectofd, respetdndo el

pr¡nc¡p¡o de otternobilidod. d) Solicitor la remoción del Rector o Rectord, v¡cerrector o

Vicerrectoro, respetondo el debido proceso y conforme o los cousoles y ol procedimiento

determinodo en esta Ley y su reglomento. e) Las demós que estoblezco el estatuto de la

inst¡tución de educoción superior, conforme o lo Constitución y los normos vigentes".

Que, Art 55 de la Ley Reformator¡a a la Ley Orgánica de Educación superior determ¡na que:

,.Elección de pr¡merds Autoridodes. Lo elección de Rector o Rectoro y V¡cerrector o Vicerrectoro

de los univercidodes y escuelos politécnicas públicas se horá por votación universal, directo,

secreto y obligator¡o de los profesores o los profesoros e investigddores o investigodoros

titulores, de los y los estud¡ontes regulores legolmente motriculodos a portir del segundo oño de

su correro, y de los y los servidores y trobojadores tituldres, de conformidod con esto Ley... La

elección det rectot o rectord y del vicerrectot o vicerrectora de los inst¡tuciones de educación

superior port¡culores, en coso de no ser medionte elección universol, podrán reol¡zdrse bo¡o

olguno de los siguientes mecanismos: -... 2. Et Conseio de Regentes propondrá ol Órgano

Colegiodo Super¡or, uno terna de condidotos de lo cual el Órgono Colegiodo Superior elige ol

rector o rectoro y vicerrectoro o vicerrector.'.".

Que, med¡ante Resolución USGP-H.C.U. No. 4 -09-2018, adoptada por el H. Consejo

Univers¡tario de la USGP, en cumPl¡miento a las Reformas a la Ley Orgánica de Educación

Super¡or, en sesión ordinaria del 11 de septiembre de 2018, tesolviá: "PRIMERO: constitu¡r el

Consejo de Regentes de lo universidad 5on Gregor¡o de Portovíeio, que tendró como pr¡ncipol func¡ón lo

de velor por elcumplim¡ento de lo m¡s¡ón y v¡s¡ón y los princ¡pios fundacionoles de la ¡nst¡tuc¡ón, omporodo

en lo establecido en el ortículo 47.1 de lo ley Reformotor¡o o lo Ley Orgánico de Educoción Superior,

publicodo en elSuplemento delRegistro Of¡c¡ol del 2 de agosto de 2018. SEGUNDO: lntegror elConseio de

Regentes de lq Un¡versidad Son Gregorio de Portovíejo con cinco miembros, quíenes serón desígnodos por

el Honoroble Conseio Univercitorio, debiendo ser dos de ellos, fundodores de lo inst¡tución, y los otros

ocredítor onte elÓrgono colegíodo superior amplia troyector¡o ocodémíco o profesional, experienc¡o en

gestión o desempeño en iunciones de gron relevancio en el sector públíco, privado o comun¡tor¡o y

probidod, TERCERO: Lo elecc¡ón de rector o rectoro y de v¡cerrector ocadém¡co o vícerrectoro ocodémico

no será medionte elección universol; y, se reolizorá ñediqnte uno terno de cond¡dotos que el Consejo de
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desempeño en funciones de gran relevoncio en el sector público, privado o comunitor¡o, y

probidod, y serán legalmente responsobles por los decisiones y octos que reolicen en el eiercicio

de sus funciones. El período de duroción y luncionomiento del Conseio de Regentes se regiró de

ocuerdo o los estotutos de los ¡nstituciones de educoción superio/'.
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Regentes propondrá ql Honordble Conseio Un¡versitqrío de lq cuol, el Órgono Colegiqdo Supe or elegid
ql rector o rectorq. El ñ¡smo procedím¡ento se ut¡l¡zorá pdra lo elección de vícerrector dcodémico o

v¡ce rre cto ra d co dém¡co..,",

Que, el H. Univers¡tario de la Universidad San Gregor¡o de Portoviejo, en ses¡ón extraordinaria

del 21 de noviembre de 2018, mediante Resolución No. USGP-H.C.U' No.793-11-2018, resolv¡ó:

"PRIMERA: El Honorable Conseio lJniversitor¡o, en uso de sus otribuciones y deberes, designo

como miembros del Consejo de Regentes de lo Universidod Son Gregor¡o de Portovieio o los

señores: Doctor Adolfo Hitler Flores de Volgas Álovo; ingen¡ero Jorqe Emilio Gollordo Zovalo;

doctor Fronklin Edison lzurieta Vosconez; doctord L¡lo Luz Alorcón Romírez; y, ol obogodo

Morcelo lvdn Forfán tntr¡ogo, distinguidos profesionoles de amplio troyector¡o profes¡onol y

acodémico, quienes hdn ocupodo relevontes funciones en el sector público, privado y

comun¡tdrio, y son de reconocido probidod...";

Que, el Estatuto de la universidad san Gregor¡o de Portoviejo, en el artículo 22 menciona: "El

cogobierno de la lJniversidod san Gregorio de Portovieio, se sustento en el princ¡pio del

cogobierno, que consiste en lo direcc¡ón comport¡do pot parte de los diferentes sectores de lo

comunidod educotivo: profesores, estudiontes, groduodos, empleodos y trobojodores, ocorde o

los principios constitucionoles y determinados en lo Ley orgónico de Educoción superior y su

Reglomento";

Que, el Art. 118 del Estatuto de la Universidad San Gregorio de Portoviejo, expresa que: El

Departamento de Planificación es un deportdmento de carócter técnico-admin¡strdtivo que t¡ene

como morco de occión coordinor y osesoror lo plonificoción ¡nstituc¡onol, Proporcionondo

herrdmientos técnico-funcionoles, que orienten o los diferentes entes ocodémicos y

odministrot¡vos sobre eltrobajo que se debe ejecutor dentro de una entidad, osí como también

reolizdr lo evoluoción, seguimiento y control a los occ¡ones reolizodos en reloción o lo ejecución

de plones operotivos anuoles, en pro de lo visión institucionol",

Que, a través del oficio DPI-016.2019 del 9 de abril de 2019, la Econ. Lucía Zambrano Santos,

Jefe del Departamento de Planificación, hace conocer al canciller Ab. Marcelo Farfán lntriago, el

lnforme de Segu¡miento y Evaluación del Plan Operat¡vo Anual correspondiente al periodo 2018

de la Universidad San Gregorio de Portov¡ejo, concluyendo que a pesar de que ex¡ste ¡mportante

obra física e ¡nfraestructura realizada desde el entorno instituc¡onal, esta no se v¡s¡b¡liza en la

gestión de planificación; y así mismo, a pesar de que existe importante obra física e

infraestructura realizada desde el entorno instituc¡onal, esta no se visibiliza en la gestión de
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Que, el Estatuto de la Universidad san Gregor¡o de Portoviejo, en el artículo 4 dispone: "to

universidod 5on Gregorio de Portov¡eio, es uno comunidod ocodémico port¡culor, con personerío

jurídico propio, outonomía ocodémica, odmin¡strotivo, finonciera y orgánico, ocorde con los

objetivos del régimen del desarrollo y los pr¡ncipios estoblecidos en lo const¡tución de la

Repúblico";

Portoviejo - Manabi



UNIVERSIDAD

DE PORTOVIEJO

plan¡ficación Existe una baja ejecución presupuestaria, debido a que los ejecutores de PoAs no

realizan el análisis previo de sus costos. La ejecución de planes operat¡vos fue del 87,15 en forma

global, a pesar de que muchos tuvieron ¡nconvenientes para su ejecución por el ajuste de los

tiempos. La sugerenc¡a es que, a futuro para la inversión dest¡nada a planes operat¡vos, se la

realice por ejes estfatég¡cos y no por unidades departamentales o sim¡lares. Los valores a

invertir en el POA deben ser concordantes a las proformas previamente realizadas y a costos

ajustados a la situación real de la actividad que se ejecutará. 5e sug¡ere se destine un

responsable para que sea quien realice el respect¡vo plan operativo por la inversión prospect¡va

de obra física".

RESUELVEN

PRIMERO: Acoger el lnforme de Seguimiento y Evaluación del Plan operat¡vo Anual

correspondiente al año 2018 de la universidad San Gregorio de Portoviejo.

SEGUNDO: Disponer a la Rectora de la universidad san Gregorio de Portoviejo, en coordinación

con el Departamento de Planificación canalicen la observaciones y recomendaciones planteadas

en el lnforme de Segu¡miento y Evaluac¡ón del Plan Operativo Anual correspondiente al año

201g, con el ob.¡eto de fortalecer a futuro los procesos seguimiento y evaluación institucional.

DISPOSICIONES 6ENERALES

PRIMERO: Notif¡car el contenido de la presente resolución a los miembros del consejo de

Regentes, Rectora, D¡rector de Desarrollo lnstitucional; y, lefa del Departamento de

Planificación de la USGP, para el cumplimiento de lo resuelto'

SEGUNDO: Disponer que el presente acto sea publicado en la pág¡na web de la USGP'

Dada en la ciudad de Portoviejo, en la sesión del consejo de Regentes de la universidad san

Gregorio de Pórtov¡ej I intiséis de abril del año dos mil diecinueve.o

Dr.

CANCI

CONSEJO DE REGE

UNIVERSIDAD SAN GREGORI o
cc. Rectora, Miembros consejo de Regentes usGP, Jefe del Departamento Planificación de la

USGP

www.sano oorio.edu.ec
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En eiercicio de las facultades conferidas por el H. consejo universitario de esta institución de

Educación Superior, los miembros del Consejo de Regentes:
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USG P- DPI.O 16-2019

Portoviejo, Abril 09 de 2018.

Doctor

Marcelo Farfán Intriago

CANCILLER UNTVERSIDAD SAN GREGORIO DE PORTOVIE¡O

Presente.-

Estimado Señor Canciller,

Adlunto a la presente, sfrvase encontrar el Informe de Seguimiento y Evaluación del Plan

Operaüvo Anual correspondiente al año 2018, para la respecüva aprobación del Consejo de

Regentes.

Por la atención que le brinde a la presente, quedo de muy agradecida.

Atentamente,

Zamb Santos Sc.

FA DEP ANIENTO
PLANIFICACIÓX USCP

Cecilio

l0 ABR 2019 ü.,tb

o€r0xoTRECC

q-
Av. MeEopolit¡m M 2005 1, Av. Olímpica - Edificio Administrativo

Teléfoaor 05.2935402 lExt lOlT
*rur'.planifi cacioninstihrcional.sangregorio. eduec

pl an ilicarionáisangregorio.edl. ec
Portoviejo . Mambi
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La gestión de planificación institucional se mide por el alcance o logros alcanzados y por el

nivel de avance ejecutado en los planes operativos anuales generados por las unidades

académicas y departamentales. El Deparamento de Planificación, acogiéndose al
planteamiento de los objetivos y a las líneas de acción del plan estratégico institucional,
realiza el informe de evaluación enero - diciembre 2018, con el aporte informativo de todos
quienes forman parte del quehacer universitario en e[ ámbito académico y administrativo,
teniendo como fundamento legal interno, que es función del Departamento de Planificación,

la obligatoriedad de realizar el seguimiento y evaluación del POA Institucional.

El Seguimiento y Evaluación del POA 2018 de la Universidad San Gregorio de Portoviejo
presenta los resultados alcanzados durante el año 2018, en base al Plan Operativo Anual

(POA) aprobado mediante Resolución USGP-H.C.U-No 231-O4-2O1A, del 24 de abril de

2018.

El proceso de evaluación forma parte del proceso de planificación, es la etapa posterior a la

ejecución, cumpliendo con una sentencia muy divulgada en el campo de la gestión, atribuida
a Lord Kelvin, en la que se señala "Lo que no se define no se puede medir. Lo que no se mide,

no se puede mejorar. Lo que no se meiora, se degrada siempre". En este sentido, el proceso

de medición implica realizar un seguimiento y evaluación a la gestión realizada, en función
de las metas y los indicadores propuestos. Esto representa, la determinación del nivel de

gestión, que puede generar los cambios y las meioras pertinentes, respecto al nivel de avance

alcanzado.

La evaluación semestral, forma pafe de los procesos de planificación, en este contexto y siguiendo

la linea directiz de los mismos, presenta a continuación el informe pertinente año 2018, el mismo
que estii sujeto al artículo 33 del Reglamento de Planificación Institucional (Título V, Capítulo III,
del proceso de ejecución del plan institucional y planes operativos), en el que se señala, entre otras

cosas que los procesos de evaluación, se desarrollanin cada seis meses y estarán fundamentados en

las üsitas en el lugar de trabajo y en las eüdencias mostradas respecto al indicador; proceso que

termioa¡á con la emisión de un informe con los resultados obtenidos.

INFORME DE SEGUIMIENTO Y EVALUACTóN POA ZO18 1
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EL PROCESO DE EVATUACIÓN SEGUNDO SEMESTRE 2018

Para el proceso de evaluación se consideran los indicadores que representan las magnitudes

de medición, los cuales permiten determinar el nivel de gestión en función de los estándares

o parámetros establecidos para medir el avance o cumplimiento de los obietivos estratégicos.

Estos indicadores, concretamente refleian los logros que se pretenden alcanzar en forma

cuantitativa y están expuestos en forma específica, relevante y medible en la planificación

estratégica institucional, los cuales están expresados por unidad de análisis (docentes,

estudiantes), número, porcentaje, proporción, razón, promedio, tása de crecimiento, entre

otros. Por eiemplo: Docentes capacitados en seminarios de pedagogía: (Número de docentes

capacitados/totalidad de docentes USGP) 100: Medida=Porcentaie.

La evaluación, permitirá emitir los resultados alcanzados, luego del proceso de seguimiento

y evaluación realizado. Para ello, dentro de este campo se presta para utilizar como

elementos metodológicos de evaluación los indicadores establecidos en el POA, los cuales

permitirán conocer los niveles de efectividad, eficacia y eficiencia logrados por cada unidad

académica y departamental, de acuerdo a la aplicación de las siguientes relaciones:

1. La Efectividad; Estos representan los resultados alcanzados como producto de la relación

entre la gestión realizada y la programada, es decir, el resultado de la aplicación de la

siguiente formula:

Meta losrada
E ficacia = Mera;roñmad;' 1oo

INFoRME DE SEGUMIENTo y EvALUlcróx poe zotg 2

.,,.i

Dentro del proceso de evaluación, se generan dos procedimientos que se relacionan con su

cumplimiento, una de ellos es el monitoreo que se desarrolla mensualmente y el otro que

hace referencia a la revisión semestral y anual en el que se eüdencia Ia gestión cumplida y
sus niveles de gestión. En este año, luego de la revisión y valoración de la evidencia que se

realiza mensualmente, se programaron reun¡ones con los responsables de POAs, para la
revisión de la gestión realizada y las evidencias que respaldan dicha gestión. Posterior a esto,

en función de los resultados se emite el acta correspondiente en la que se señala los

resultados de la ejecución lograda y las sugerencias que pudieran surgir respecto al nivel de

gestión y a la evidencia presentada.
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Las metas representan eI desempeño que se pretende alcanzar como producto de la gestión,

estas deben ser propósitos realistas y alcanzables, las cuales están vinculadas a la gestión y
cumplimiento de los indicadores y reflejan en forma específica la fecha tope y culminación de

la acción realizada, es decir que la efectiüdad está enfocada al impacto alcanzado, como

resultado de la gestión.

Metas programadas (MP): Son los alcances cuantitativos y cualitativos, que se pretenden

obtener dentro de lo planificado de acuerdo a presupuesto y tiempo.

Metas Eiecutadas (ME): Son los logros cuantitativos y cualitativos que se alcanzaron como
producto de Ia gestión realizada, expresados en unidades físicas y porcentajes.

2. La Eficac¡a es la relación que se establece entre las metas logradas y programadas,

considerando los tiempos reales maneiados en la eiecución de la acción, proyecto o
actividad.

Eficacia= 
Mi9 lograda (tieTpg programalo). 

r0,
Meta programada (tiempo real) ' -- -

Tiempo eiecutado (TE): Representa el tiempo utilizado realmente en la ejecución de cierto
proyecto o actiüdad.

3. La Eficienciar Se la define como la relación que se establece entre el tiempo, los recursos
invertidos y los logros obtenidos, Normalmente, se dice que se está siendo eficiente
cuando se realiza un uso óptimo de los recursos disponibles, y se alcanzan las metas
propuestas.

E ficiencia :
(Meta lograda) (Tiempo planeado) (Gasto programado)

. 100(Meta programada) (Tiempo real) (Gasto utilizado)

Gasto: se Io define como la acción de hacer uso del presupuesto en los proyectos o acciones
propuestas. En este ámbito se tienen:

INFORME DE SEGUIMIENTO Y EVALUACTÓN POA 2018 3

b----

El tiempo es [a magnitud que se utiliza para poder programar las actividades durante el año

o ciclo de gestión. Representa el ordenamiento de actiüdades en forma secuencial,

estableciendo parámetros de cumplimiento de acuerdo a la programación de un año

calendario en el que estén insertas clasificaciones o ciclos de producción.

Tiempo programado (TP): Es el tiempo que se estipula pertinente para llevar acabo, cierto
proyecto o actividad.
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Gasto programado (GP): Son todos los rubros financieros considerados para financiar los
proyectos o acciones propuestas por la institución.

Gasto eiecutado: (GE): Hace referencia a la inversión llevada a cabo producto de la gestión

realizada.

Desde el punto de vista de la eficiencia, la entrega de información en los tiempos
programados es importantg debido a que en la actualidad el sistema permite el control de

las evidencias y el fiel cumplimiento de las actiüdades programadas. A su debido tiempo (10

a 12 dlas antes del mesJ, el sistema avisa sobre el vencimiento de las actiüdades
programadas y en función de esto la evidencia debe ser subida a la plataforma de

planificación, la misma que debe reunir los requisitos de calidad, valorados en: oportuna,

consistente, suficiente y relevante y gozar de la formalidad (sellos y firmas) que el caso

requiere. Para el presente periodo, Ia plataforma se cerrará el 20 de diciembre y a partir de

allí se empieza el proceso de contrastación de información y evaluación y de la gestión

realizada.

En abril 24 de 2OL8, el POA 2018 fue aprobado según Resolución USGP-H.C.U-N o 237-04-
2018, se socializó en forma integral el Plan Operativo Anual y en los enfoques directrices, se

señaló a los eiecutores de POA, la conveniencia de direccionar sus acciones en función de las

estrategias propuestas. En este campo, el desarrollo de planes operativos propuestos para el
2018, considerarán en su gestión las nuevas acciones que crean pertinentes para el
desarrollo y fortalecimiento de [as unidades académicas y departamentales.

De acuerdo a los tiempos programados en sus planes operativos, las unidades académicas y
departamentales eiecutaron las acciones y avances programados, cuyas evidencias fueron
subidas a la plataforma de planificación, y al finalizar el segundo semestre (diciembre
20/2078), se realiza el proceso de evaluación, el mismo que conlleva la revisión parcial de la

INFORME DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN POA 2018 4
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En este contexto, el sistema de planificación estiá programado para valorar la eüdencia que

se sube al sistema, en caso de no subir la misma en el tiempo programado, el sistema le

calculará el -2Yo por cada actiüdad no evidenciada en el tiempo programado. La informacióu
subida en forma mensual, estará sujeta a los parámetros de calidad indicados anteriormente.
Para ello, Planificación revisa la validez de la información y en caso de no conformidad con [a

misma, inmediatamente se comunicará tal situación a[ delegado del POA, coordinador de

carrera o iefe departamental.



-Y'
t rN ¡ vti.R¡itI)/\I )SAN (;REGOII.IO

gestión lograda. En este caso, la evaluación en la institución se convierte en una herramienta
para la observación y análisis sistemático que permite determinar los logros y dificultades
que los gestores de Planes operativos han tenido, respecto al cumplimiento de sus metas y
compromisos propuestos. Esta es una tarea realizada por el Departamento de Planificeción,
en forma conjunta con los involucrados en los procesos administrativos y académicos.

BASE LEGAL VIGENTE

Según el Estatuto vigente de la USGP, en el Título V Sección VII en lo relacionado a las
Funciones del Departamento de Planificación en el artículo 107, se indica:

Art. 107.- El Departamento de Planificación es el órgano administrativo encargado de la
formulación de los lineamientos de la política institucional, de la elaboración y coordinación
del Plan de Desarrollo Institucional y de los Planes Operativos Anuales y presentarlos al

Honorable Consejo Universitario para su análisis y aprobación.

También es importante recalcar que según Resolución Na RPC-SO-10-Ns041-2012,

considerando:

Que el Art. 169 lera k) de la Ley 0rgánica de Educación Superior (LOES), confiere al Conselo
de Educación Superior (CES), la competencia para imponer sanciones a las máximas
autoridades de las Instituciones de Educación superior, cuando las mismas transgredan la
Ley o sus reglamentos;

En este ámbito:

En el Reglamento de sanciones del cES, en su Art. 12, numeral 26, reformado mediante
Resolución RPC-so-30-No.390-2015, adoptada por el pleno del conseio de Educación
superior en su Trigésima Sesión ordinaria, desarrollada e/26 de agosto de 2015, son
infracciones graves lo siguiente:

INFORME DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIóN POA 2018 5
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Para efectos de realizar el procesor se tomaron en consideración los eies fundamentales del
quehacer institucional enfocados dentro del Plan Estratégico: Académico, Investigación,
Vinculación con la Sociedad, Bienestar Universitario e tnstitucional, y sobre estos, enfocar las
gesüones realizadas por cada una de las unidades académicas y administrativas a través del
cumplimiento o gestión de actividades para el avance de los mismos. Para ello, el
Departamento de Planificación, ha realizado la evaluación respectiva, que enfoca el nivel de
cumplimiento y de gestión, constatando las eüdencias que sobre cada proyecto o actividad
se generaron en este segundo parcial.
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26. infringir la obligación de contar con planes operativos y planes estratégicos de desarrollo
institucional de conformidad a lo establecido en la LOES.

Respecto a lo relacionado al monitoreo, el seguimiento y la evaluación de los planes

operativos y Plan esratégico Institucional de la USGP, en el título V y capítulo III del proceso
de ejecución del plan institucional y planes operativos, del Reglamento de Planificación
Institucional de la Universidad San Gregorio de Portoüejo, aprobado en octubre 10 de 2015,
se señala:

Art, 33.- De la erraluación de los planes operativos, Las actividades de monitoreo y
seguimiento del avance y cumplimiento de los planes operativos, será frecuente y se lo
realizará en el momento que se estime necesario. No así los procesos de evaluación, que se

desarrollarán cada seis meses, se fundamentarán en las visitas in situ y en las evidencias

mostradas respecto al indicador; proceso que terminará con la emisión de un informe con los

resultados obtenidos.

En apoyo a esto, en el TITULO II, CAPITULO lll, de las fases, etapas e insumos. El artículo 11,

los literales d) y e) hacen referencia a:

Art. 11 De las fases, etapas e insumos,

d) Definición de políticas, programas y proyectos destinados al cumplimiento de

obietivos, señalando las unidades académicas o administrativas responsables del
cumplimiento de los proyectos.

g) Seguimiento y evaluación, que consiste en la verificación basada en evidencias del
cumplimiento de las acciones previstas y la valoración de los avances en cada unidad
académica o administrativa.

En atención a lo anterior, se fundamenta el proceso de evaluación en las políticas del
Departamento de Planificación que sirven para apoyar y formalizar este proceso en todo su
contexto y de acuerdo a lo señalado en el ritulo II, capítulo I sobre las políticas y las
Estrategias, artículo 6, literal e), del Reglamento de Planificación Institucional:

INFORME DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN POA 2O1S 6
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ArL6.- Políticas

EJES ESTRATÉGICOS

Las condiciones o elementos de juicio para emitir el presente informe son los ejes
estratégicos: Formación Académica, lnvestigación, Vinculación con [a Sociedad y Cultura,
Bienestar Universitario y Gestión Institucional, sobre los cuales descansa el accionar de la
institución, pues cada una de las carreras y entes departamentales genera sus planes,
proyectos o actividades en función de estos.

V¡nculación con la
Socledad y Culura

B¡en€star
Unlve8itario

Gesüén
I nst¡tucional

v
Formac¡ón
Acadé.lnlGa

lnvesügaclón

Eie Formación Académica: Este eie potencia la labor docente de conformidad a los

estándares de calidad exigidos y normalmente aceptados a nivel nacional e internacional que
propicien Ia formación integral de estudiantes y la generación de conocimientos en pro del
desarrollo sostenible y sustentable deI paÍs.

Ele de lnvestigación: Este eje fortalece la investigación para el desarrollo de la ciencia y
tecnología, con el fin de transferir nuevos conocimientos en beneficio de la sociedad,
vinculados a la agenda del bien vivir y Ia matriz productiva nacional.

Eje de vinculación con la sociedad y cultura: En este campo se desarrollan programas,
planes y proyectos de vinculación con la sociedad y cultura que articulen el quehacer de la
comunidad universitaria con el mejoramiento de Ia zona de influencia territorial,
promoviendo e impulsando el desarrollo con responsabilidad social.

INFORME DE SEGUIMIENTO Y EVALUACTóN POA 2018 7

e) Mejorar la gestión institucional administrativa y financiera con la finalidad de

articular con oportunidad, descentralizada y funcionalmente las acciones generadas

entre las lÍneas directivas, las áreas operativas y las de asesoría y soporte.
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Eje de Bienestar Universitario: Dentro de este eje se fortalece la integración del bienestar

universitario, promoviendo acciones encaminadas al desarrollo humano, la convivencia y Ia
calidad de vida de la comunidad universitaria.

Eie de Gesdón Insdtucional: Este eje reestructura la organización y gestión institucional
que garantice la eficiencia y la oferta de servicios de calidad a la comunidad universitaria y
público en general.

oBlETrvos

Realizar el seguimiento a la gestión desarrollada por los ejecutores de planes operativos,

mediante la aplicación de herramientas técnicas y la eiecución de acciones programadas

para la verificación de avances y cumplimiento de proyectos.

PROCEDIMIENTO

Para concretar los objetivos, se comunicó con anticipación a los ejecutores y responsables de

Poas, sobre el ingreso a[ Software de departamento de planificación los informes cualitativos
y cuantitativos con la información pertinente, respecto a los avances generados durante el

segundo semestre, luego de ello se procedió a la revisión de las mismas por el Departamento
de Planificación y se diseñó un cronograma para la verificación del avance y la constatación
física total del cumplimiento generado, por cada proyecto.

Inmediatamentg luego de la reunión con los responsables de Poas y del contraste de
información en e[ sistema, con los delegados de planes operativos, el departamento de
planificación procederá a eüdenciar los resultados emitidos y se redactará el acta
correspondiente relacionada con los resultados alcanzados.

Finalmente, con la información receptada y evidenciada se procederá a la elaboración del
informe de evaluación anual de la gesüón realizada.

En este caso, la carpeta del POA en cada carrera y departamento, contenfa la siguiente
información:

t Matrices del Plan Operativo Anual
r Fichas de los proyectos

INFORME DE SEGUIMIENTO Y EVALUACTÓN POA 2018 8

? Presentar los resultados del seguimiento y evaluación de los planes operativos de las

carreras y departamentos, de acuerdo a la gestión realizada en el año 2018.
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r Actas de los seguimientos del primer y segundo semestre
t Soporte documental del avance y/o culminación de cada uno de los proyectos

Procedimiento del proceso de seguimiento a la gestión de Poas

Comunicación de planificacion para el
envio de los instrumentos cualitativo
y cuantitativo de la gestión realizada

en el primer semesüe

El departamento de planificacion
reüsa la información y emite un

cronograma para la reunión con cada -----)
delegado de POA de Carreras y

Departamentos

Recepcion en planificacion de los
documentos con el registro pe¡tinente

de la in formacion requerida

El Departamento de Planificación se
reune con cada delegado, se revisa la

información y se contrasta en el
sistema la evidencia de la gestion, con

los resultados emitidos

Planificación emite actas a los eiecutores de
Poas y en funcion de los resultados logrados
se realiza el informe de evaluacion semestral

de Planes operativos

Fuente: Departamento de Planifi cación

PERIODO DE EVATUAC¡ÓN, - El periodo de análisis sobre el desempeño de sus actividades
para todas las unidades académicas y departamentos de la universidad es de enero a

diciembre de 2018. Durante este período se tomaron como base fundamental de análisis el

cumplimiento de la gestión [evada a cabo en este año. Se considerará para tal efecto el

esquema de matrices previamente elaboradas que condensarán los reportes de dicho
cumplimiento, siendo unificados mediante un informe y enviado a la autoridad superior para
su respectiva socialización.

METODOLOGÍA APLICADA. - El área de seguimiento y evaluación de POAS del
Departamento de Planificación, diseño y proporcionó a los involucrados, matrices técnicas

para la recolección de información:

MATRIZ DE SEGUIMIENTO GENERAL. - Documentos de orientación que muestra todos los
proyectos susceptibles a evaluación, que, en forma parcial o total, debían cumplirse o sobre
Ios que se debía desarrollar algún tipo de gestión en el segundo semestre del año.

INFORME DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN POA 2018 9
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MATRIZ DE SEGUIMIENTO PARCIAI. - Esta matriz incluye [a codificación y los proyectos a

ser evaluados en el año y el nivel de cumplimiento en parámetros de meta, tiempo y gasto,

los mismos que debían especificarse en porcentajes de cumplimiento en relación al periodo

de medición (parcialesJ, y valores monetários en el mismo orden; e incluye también detalle

de las evidencias y soportes que respalden la gestión realizada.

Para el proceso de evaluación, los parámetros utilizados para la valoración de [a gestión, será

medida desde dos ámbitos: La eiecución con una valoración porcentual del 607o y los medios

de verificación con una valoración del 4to/o, En este sentido, lo que se muestre como

evidencia, responderá a la eiecución que cada coordinador de carrera o iefe departamental

señale en las matrices cuantitativas entregadas al departamento de Planificación en cada

periodo de evaluación.

PAR./íMETROS DE EJECUCIÓN

TOTAL
EIECUCIóN

MEDIOS DE

VERIFICACIóN

60o/o 40% l00o/o

MATRIZ CUALITATIVA. - En esta se exponen las características cualitativas, cuya

información condensada, será importante para enriquecer con argumentos válidos el

informe a emitir por el Departamento de Planificación, y en el cual debe transmitirse a las

autoridades sobre los logros obtenidos y las propuestas de mejoramiento, así como también,
las actiüdades de incumplimiento y las acciones correctivas,

ESCAU\ DE VALORACIÓN (POR INDICADOR)

Rangos ( Porcenaie
de documentación

válida)
Menor de 59olo 6o0/o - 79o/o 80o/o a LOOo/o

Cumplimiento

Bajo: No existe
ningin documento de

soporte: el nivel de
eiecución es mínimo

o la tarea no se ha
eiecutado

Medio: Existe alguna
o parte de la

documentación. A
pesar de que no se
evidencia ejecución

completa o
cumplimiento o totál

Altor La documentación de
soporte existe en su

totalidad.
Está organizada,

[a tarea se encuenb-a en
desarrollo o se ejecutó

completamente en las fechas
establecidas.

DEFINICIONES DE ACCIONES

Según escala de valoración requiere:

Acción correctiva: Acción prevenüva:

INFORüE DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN POA 2018 10
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CARRERAS Y DEPARTAMENTOS SU'ETOS At PROCESO DE SEGUIMIENTO

Las carreras y departamentos sujetos al proceso de seguimiento y evaluación en el año

2018 son las siguientes:

Responsables de las acciones propuestas en el Plan Operativo Anual

Ne CARRERAS/DEPARTAMENTOS COORDINADOR / IEFE
1 Rector Ab. Marcelo Farfán Intriago
2 Vicerrector Académico Arq. f aime Alarcón Zambrano
3 Dirección General Académica Dra, Lyla Alarcón de Andino
4 Arquitectura Arq. luan Carlos Mera Cedeño

5 Auditoria y contabilidad lng. Andrea Ruiz Vélez
6 Ciencia de la Computación Ing. Sonia Párraga Muñoz
7 Ciencias de la Comunicación Lic. Paulina Molina Villacls
B Derecho Ab. forge Luis Villacreses
9 Diseño Gráfico Ing. Mariela Coral López
10 Turismo lng. Gina Molina Molina
11 Educación Inicial Lic. Sara Ulloa Alvear

Finanzas y Relaciones Comerciales Eco. Alex Ramos Mendoza
13 Gestión Empresarial Ing. Andrea Ruiz Vélez
14 Marketing lng. Galo Cano Pita
15 Odontología Dra. Lucía Galarza Santána

76 Abastecimiento y Servicios Generales Ing. Richard Marcelo Véliz
77 Admisión y Nivelación Ing. Duval Molina Palma
18 Biblioteca General Lic. Karla Astudillo Gutiérrez
19 Bienestar Universitario Uc. l¿ura Alarcón Barcia
20 Centro de Idiomas Lic. Patricia Romero Hidrovo
2t Centro de Investigación y Tecnología Dr. Radamés Borroto Cruz

Comitá de Ética Ing Marcos Gallegos Macías

23
Emprendimiento, Inserción l-aboral y
Seguimiento a Graduados

Ing. Grace Rodríguez Loor

Evaluación y Gestión de Ia Calidad Eco. Katty Loor Avila
25 Auditorla de Gestión Ing. Gissela Bravo Rosillo
26 lnformación Estratégica Ing. Marcos Gallegos Macías
25 Comunicación Lic. Laura López Macías
26 Posgrado Dr. Radamés Borroto Cruz
27 Planificación Eco. Lucfa Zambrano Santos

Relaciones Interinstitucionales Lic. Karla Astudillo Gutiérrez
29 Seguridad y Salud Ocupacional Ing. Noelia Vera Zambrano
30 Talento Humano Ab. Horacio Vera Véliz
31 Vinculac ión con la Sociedad y Cultura Lic. Tania Zambrano [¡or

Fuente: Departamento de Planificación
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ACTIVIDADES PREVIAS AL SEGUIMIENTO

Para efectos de los requerimientos de planiñcación, primero se filtró la información de los

planes operativos de cada una de las carreras y departamentos, de acuerdo al cronograma

de actividades, de esa forma se pudo determinar cuáles proyectos, actividades o

iniciativas debían cumplirse o gestionarse en el año. Esta matriz es una versión igual a la

del Plan Operativo, condensado los proyectos que ejecutados o actividades de

cumplimiento este semestre. La matriz en mención contiene: el proyecto, actividades,

sub-actividades, indicadores, medios de verificación, metas, cronograma, costo,

fi nanciamiento y observación.

En el momento de la visita se procedió a llenar un actá, la misma que debía ser firmada
por el Coordinador y/o Jefe Departamental y Responsables de Planes Operativos y Equipo

de trabaio del Dpto. de Planificación.

Se realizó Ia visita in situ en sus lugares de trabajo, en donde se pudo constatar el avance

y las evidencias de sus trabajos de acuerdo al cronograma elaborado por el departamento

de Planificación.

ANÁLIsIs DE INFoRMAcIÓN

El análisis de la información está fundamentado exclusivamente en el seguimiento a los

niveles de avance y ejecución de algunos proyectos, de acuerdo a información receptada

en las matrices de seguimiento que fueron entregadas por Planificación a cada una de las

carreras y entes departamentales.

Para efectos de apreciar cual es el nivel de gestión sobre las líneas de acción del plan

estratégico, se analizó la información, tomando en consideración los ejes estratégicos

y así mismo, en forma específica con cada carrera para medir el nivel de gestión por
unidad académica y administrativa.

Los resultados fueron condesados en forma resumida, en matrices y enfocarán
porcentualmente el nivel de gestión de las carreras y entes departamentales y el nivel
de avance y fortalecimiento por ejes estratégicos.

w se emite conclusiones y recomendaciones, respecto al nivel de avance y cumplimiento
de los POAS y de acuerdo a los comentarios y justificativos reportados en la matriz
cualitativa.

¡NFORME DE SEGUIMIENTO Y EVALUAGIÓN PTAN OPERATIVO ANUAL ZO18 15
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REPRESENTACIÓN PORCENTUAL DEL AVANCE Y GESTIóN DE LOS PLANES
OPERATIVOS 2018, POR CARRERAS

AVANCE DE GESTTÓN DE LOS PROYECTOS DEL POA 2018 POR CARRERA

93,83% 95,05% 96§2%
93,00%

88,s0% 85, % 85,50% 85,00% a3,96

71,3996
65,00% 64,S8%

Fuente: Báse de dátos Pleniñcáclón Instltuclona¡
El¿boÉclótr: Depertame¡tode Plenificación Ihsdtucional

100%

90%

80%

70%
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50%

.ro%

30|}6
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10%
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Ne CARRERAS
NE DE PROYECTOS

ANUAL

PORCENTAJE
CUMPLIMIENTO

ANUAL
1 ARQUfTECTURA 71.40o/o
2 AUDITORIA Y CONTABILIDAD 9 65,00%
3 CIENCIAS DE LA CoMPUTACIÓN B 88,500/o
4 CIENCIAS DE LA CoMUNICACIÓN 15 85,940/o
5 DERECHO 72 93,83o/o
6 DrsEño GRAFrco 11 95,05%o
7 ¡nucnclót,t lNtcleL 6 93,00o/o
B FINANZAS Y RELACIONES COMERCIALES 11 85,5070
9 cESTIÓN EMPRESARIAL B 64,590/o

10 MARKETING B 83,25o/o
11 ODONTOLOGfA 18 96,520/o
t2 TURISMO 6 85,00%

TOTAL 126 83,970/o

INFORII,TE DE SEGUIMIENTO Y EVAI,UACIÓN PLAN OPERATIVO ANUAL ZO18 16
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Fuente: Base de dátos Plániñcaclón Instltucional
Elabor¡ciót: Departámento de Planlñcaclón Institucto¡ál

En Ia actualidad, existen 12 carreras a las cuales se les realiza actividad de seguimiento
por la generación de sus proyectos en el POA. En este año se reflejan tareas de gestión de
cumplimiento en un totál de 126 proyectos. Las carreras que presentan los avances más

significativos son: 0dontología, Diseño Gráfico y Derecho con un porcentaje de avance

entre el 96,520/o y 93,83o/o de lo propuesto en el año dentro de su planificación, lo cual
representa un porcentaje por encima del960/o; con la gestión de 18, 11 y 12 proyectos
respectivamente; mientras que el resto de carreras aparecen con un promedio de gestión

en la escala del 64,590/o al93o/o,

Enfocando el nivel de gestión tomado de las matrices de seguimiento, en forma global se

tiene que las carreras de la USGP en el año alcanzaron un nivel significativo del 83,969ó,
promediando entre proyectos cumplidos, proyectos con cumplimiento parcial, aquellos
sin ningin avance y el descuento del porcentaje de incumplimiento mensual.

A continuación, se presentán los proyectos que se han gestionado en los departamentos,
indicando que en su mayorla estos aportán al eie de Desarrollo Institucional, sin embargo,
la Dirección General Académica, los Departamentos de Investigación, Vinculación con la
Sociedad ycultura y Bienestar universitario, realizan su contribución a los objetivos cuyo
eje responde al nombre de los ejes.

NÚMERo DE PRoYECTos o ACTIVIDADES PoR CARRERA

la 6

1,/t0
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60
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20

0
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REPRESENTACIÓN PORCENTUAL DEt AVAITCE Y GESTIÓN OE TOS PI.ANES OPERATIVOS EN

EL AÑO 2018, POR DEPARTAMENTOS

AVANCE DE GESTIÓN DE LOS PROYECIOS DEL POA 2018 POR
DEPARTAMENTOS

9996 s6.3496 1ffi 100% 10o961m96
98%

1000/6
9S% 93,75 90,3596%

86%
900,6100%

90%

80%

10

60%

50%

{0%
30%

zo%

10%

0%

83,389{ 80%

§i;

2

§91

§$1 §\e' §§1

89,63

F§
§$1

50% 87,50%84%

s0%

§§ oó§
§§

§§

§41

§'8

§q'c

¿1

§d §§

Fuer¡te: Base de dátos Plahiflcáción lnstitucional
El¡bor¿cló!ri Departamento de p!ánlfi cación Insdtucional

Ns
Nrlmero de
Proyectos o
actiüdades

Vo

Cumplimlento

1 BIEIIOfECA GENERAL 83,38%
2 CENTRO DE IDIOMAS 4 99,00%
3 CENTRO DE INVEST¡GACIÓN 6 96,34%
4 COMlTÉ DE ÉTICA 1 80,00%
5 DEP. ABASTECIMIENfOS Y SERVICIOS GENERATES 1 100,00%
6 DEP. ADMISIÓN Y NIVEI,ACIÓN 1 89,63%
7 DEP. AUDTTORfA DE GESfIÓN 3 86,O0%

8 DEP. BIENESTAR UNIVERSITARIO 4 100,00%
9 DEP. COMUNICACIÓN 6 43,42%

10
DEP. EMPRENDIMIENTO, INSERCóN TABORAL Y

SEGUIMIENTO A GRADUADOS
7 100,00%

11 DEP. EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 1 100.00%
72 DEP. INFORMACIÓN ESTRATÉGICA 2 47,50%

OEP. PI-ANIFICACIÓN 2 90,00%
14 DEP. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 2 84,00%
15 DEP. SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 4 47,50%
15 DEP. TALENfO HUMANO 1 53,50%
77 DEP. VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD Y CULTURA 7 98,00%
18 DIRECCION DE POSGRADO 2 95,00%
19 DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMrcA 9 100.00%
20 RECTORADO 4 93,75%

72 90,35%

INFORME DE SEGUIMTENTO Y EVALUACIÓN PIJTN OPERATIVO ANUAL 2018 18
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Tal como se observa en los gráficos anteriores, los departamentos que destacan con la
gestión del 100o/o de sus proyectos son: Dpto. de Abastecimiento y Servicios Generales,

Dpto. Bienestar Universitario, Dpto. de lnserción Laboral y Seguimiento a Graduados,

Dpto. de Evaluación y Acreditación y la Dirección General Académica, sin embargo no se

desestima la participación importante del Centro de ldiomas, Centro de lnvestigación,

Dpto. de Vinculación con la Sociedad y Cultura y el Centro de Posgrado con un porcentaje

por encima del95o/o, mientras que el resto de departamentos cumplen importante labor
con un porcentaje entre el 83,38o/o ! 93o/o, excepto los Departámento de Talento Humano,

que alcanzan un nivel de avance del 53,50o/o.

Enfocando el nivel de gestión tomado de las matrices de seguimiento, en forma global se

tiene que en este semestre se alcanzó un nivel significativo del 90,35Y0, promediando

entre proyectos cumplidos, proyectos con parcial cumplimiento y aquellos sin ningún

avance.

NI1MERO DE PROYECTOS O ACTIVIDADESPOR DEPARTAMENTOS2OlS

100
90
80
70
60
50
40
30
20
10

0

§(,

§d
o$1

§d

FueIte: Base de dátos Plánlffcación Instltuciona¡
gl¿boraclón: Departemento de Planifl cación Instltuclonal
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Tal como se observa en el gráfico, los departamentos que mayor número de proyectos o

actividades importantes propusieron en sus POAS, fueron: Dirección General Académica

con 9 proyectos, los Dptos. De Vinculación y Emprendimiento con 7 proyectos cada uno,

siguiéndoles el Centro de Investigación y el Dpto. de Comunicación con 6 proyectos cada

uno.
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A continuación, se presentan los proyectos que se han gesrionado por ejes y el porcentaje
de avance ejecutado en el año 2018:

PORCENTAIEDE GESTIÓN QUE CONTRIBUYEAL E'E DE ACADÉMICO

90%
r00% 100% 99% 100% 100% 100% 100% 1oo% 94,06%,9025

100%
90%
80%
70
60%
s0%
,+0%

30%
20
10%

0%

80%
69,47%

Fuerte: Báse de detos Planiñcación lnst¡tucional
El.bor¡cló¡: Departemento de Planiñcaclón lnsdtuclonál

PORCENTA¡EDE GESTIÓN QUE CONTRIBUYEAL EJE DE INVESTIGACIÓN

8750% 87,s0%
97,50% 100% 100% 100%

B0%
88,93% 85% 85,12%

100%

80%

60

40%

20

6596 65%

oxé

-.:"$-"'= \§:t:'c.e:s 
^"§ ^§

-.ra

Fuatrte Base de dátos Planlficáción l¡sgtucional
ElaboraclóD: Departarhento de Planifi c¿ción lnstjtucionál
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PORCENTA'E DE GESTIóN QUE CONTRIBUYE AL E'E VINCUI.AC¡ÓN CON T.A
SOCIEDAD Y CI'LTURA

100% 100% 962s% 100% 959695% 90%
100%
90%
s0%
70%
60%
50%
40%
3096

20Yo

0%

87,50%

70

Fueote: Base de datos Planificáclón Insdtucional
El¡boraclóD: Dapertámento de Planifl ceción Instituclonel

100%

;W$:b*':cs
c

7oYo

A7,84o/o

9S,83Yo

62,50Yo

PoRCENTAJE DE GE TIÓN QUE CoNTRIBT,YE AL EJE DE BIENESTAR
UNIVERSITARIO

100% 100% 19996 t@% 10096 lOO% 101096

7S
4Vo83,3100%

90%

809t
70%

60%

50%
,o
30%

20%
10%

0%

Fuenter Báse de datos PIe¡lficación Institucional
Elaboraclón: 0epartamento de Plehlflceclón lnsdtucionel

c
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PORCENTAIE DE GES'NóN QUE CONTRIBI'YE AL EIE DE DESARROLLO
INSTTTUC¡ONAL

100% 1OO% 100% 100% lOO%

85%
7s%

92,5096

90%

70%
60%

,l()96

30%

20%
10%

0%

¡"
(§'

Füente: Base de datos Plenlñcaclón lrsutuclonal
ll¡bor¿clór: Departamento de Plániñcación lnsütr.¡clonál

Tal como se observa en los gráficos, la tabla a continuación refleja el número de proyectos
gestionados cumplidos, con parcial cumplimiento y sin ningún avance generado por las

carreras.

CARERRAS
ACADEMICO INVESTIGACIÓN vtNcuLActóN BIENESTAR

UNIVERSITARIO
GESTIÓN

INSTITUCIONAL
Na

PROY.
o/o

Na

PROY.
o/o

Ne

PROY.
Vo

Np
PROY.

%
No

PROY,
o/o

A RQ U ITEC'TU RA 6 69,47tk 3 87,50% 2 9s% 1 100% 100%

AUDITORIA
CONTABILIDAD

4 9OVo I 65Vo 1 70% 3

CIENCIAS DE
COMPUTACIÓN

LA
3 liOVo 2 A7,SoVo I 100% 1 r00% 1 7S%

CIENCI,AS DE
COM U N ICAC IÓ N

LA I 9025 5 97,50 1 100% I r00% %

DERECHO 2 r009o 4 10090 6 a1,9SVo

DISEÑO CRÁFICO 5 99 2 100% 9625 1 10070 I 80yo

EDUCACIÓN INICIAL 2 100% I 80% 1 90% 1 100% I r00%
EINANZAS Y RELACIONES
COMERCIALES

4 100% 4 100% 1 62,50% 1 l00Yo I 85%

GE TtÓN EMPRESARTAL 3 80% I 65Vo 1 70 3 83,34%

MARKETINC 3 I 65% 1 65% 1 100% 1 100%

ODONTOLOGIA 5 r00% 7 88,93% 4 95% 1 100% I 100%

TURISMO 4 100% I 85% I r00%

TOTAL 49 94,O6Vo 32 aS,12c/o 21 A7 B4olio t4 9S,A3Vo 10 92,5Oo/o

Fuente: Base de datos Pleniñcac¡ón lnsUtucional
El¡boraclóur Departamento de Planifl cación I¡stitucionel

80%

§b**'.t:""tJW
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En este caso se observa que la mayorfa de las carreras gestionan sus proyectos aportando
al Eje Académico y de Investigación, mientras que para los otros ejes sus propuestas son
parciales.

En este caso, se tiene que 49 proyectos están con tareas cumplidas y con avances para el

eje Académico, con un total de gestión del 94,060/0, en el eje de lnvestigación se encuentran
32 proyectos con un nivel de gestión del 85,72o/o; en el eje de Vinculación con la Sociedad

se encuentran 21 proyectos de los cuales se evidencia un nivel de gestión del87,84o/o; en

Bienestar Universitario se observan 14 proyectos con un nivel de cumplimiento del

95,83o/o, mientras que dentro del eje de Gestión Institucional se encuentran 10 proyectos

con un nivel de gestión a Ia presente fecha del 92,5O0/o.

Es importante recalcar en este caso, que siendo las carreras su fundamental gestión la

academia, es en el Eje Académico en donde se gestiona la mayor cantidad de proyectos, y
en el de Gestión Institucional en el que se evidencia menor número de acciones.

REPRESENTACION PORCENTUAL DEL AVANCE DE PLANES OPERATIVOS DE

DEPARTAMENTOS, POR EIES ESTRATÉGICOS

A continuación, se presentan los proyectos que se han gestionado por ejes y el porcentaje

de avance ejecutado en el año 2018:

PORCENTAJEDE GEST¡ÓN QUE CONTRIBI'YEAL EJE DE ACADÉMICO

100% 100Yo lOO%100%
90,63Vr 95% 91,AAo/o

57s0%

10096

909ó

80%

70%

60%

s0%

40%

30%

20

10%

0

§.s('
d,§ §$

§j

§§
§9' §€

§d'

Fuente: Base de dátos Plá¡iñcación lnstituclona¡
El¿bor¿clór¡: Departamento de PIanifi cación Inst¡tucional
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PORCENTA¡E DE GESTIÓN QUE CONTRIBIIYEAL E'E DE INVESTIGACIÓN

96,34 96,340/6
100%

909()

80%

70%

50%

40%

3096

20

10%

096

§w
§§

!+ §d

§§
§13

§§"

§d

Fuetrte: Bese de dátos Plan¡ficeclón Inst¡tucionál
Elabor¿clón: Depertamento de Plenifi cáción lnstitucional

§q

§s1 §d'

xiü

§re-

PORCENTA'E DE GESTIÓN QUE CONTRIBTIYEAL EJE VINCULACIÓN CON LA

1009{¡

SOCIEDAD Y CULTURA

100%

87,50%

00901 96,AAV|
100%

9096

8096

7OVo

@qo

40qo

3096

20

r0%
0%

§§
,§9

§,
§9

§d §a

+j d
§d §s

§('s

FuaDte: Base de datos Planlncacióh lnstiE¡ciona¡
ElaboraclóD: Depártamento de Planlfi cación l¡'dtl¡clonal
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100%
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7OVo
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TJNIVERSID/\I)SAN GR-EGORIO
r)ts: P(rR-r(rvrr:r(,

FueDte: Base de datos Planiflcáclón Instituclonál
Elaboracién: Departámento de Plenlfi cáción lnstitr¡cional

PORCENTAJE DE GESTIÓN QUE CONTRIBUYEAL EJE DE DESARROLLO

100%

INSTITUCIONAL
100%

923A% a6x 90,129t a7,5% 47,5
5%

89,88%

80%

.F§
(§'

§1,

§9
§1'1 §'3

§9'

§o, §",

§6
§q

Fuenter Bese de Datos Planificaclón Insütuclonal
EI¿boraclón: Departamento de Planifi cación lnsütuciona¡
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PORCENTAJE DE GESTIÓN QUE CONTRIBTIYE AL EIE DE BIENESTAR
UNIVERSITARIO

100% 100

100%
9096

80%
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40%
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Fuente: Base de detos Planiñcación Insdtucional
Elaboraciénr Depa.temento de Planifi cácló¡ lnst¡tucional

En el caso específico de los Departamentos se observa que la contribución más alta la
realizan en los ejes de Bienestar Universitario y Vinculación Con la Sociedad y Cultura. En

este caso, existen 21 proyectos para el eje Académico con un 91,880/o de gestión, 96,340/o

para el eje de Investigación con 6 proyectos, 14 proyectos en el eje de Vinculación con la
Sociedad y Cultura con un 96,88%o de gestión, 4 proyectos gestionados en el eie de

Bienestar Universitario con un cumplimiento del 1000/0, mientras que existen en la parte
de Gestión Institucional 27 proyectos con un nivel de gestión de 89,88ol0.

DEPARTAMENTOS

ACADEMICO INVESTIGACION VINCULACIÓN
BIENESTAR

UNIVERSITARIO
DESARROLLO

fNSTITUCIONAL
Ne

PROY
%

No
PROY

%
No

PROY
o/o N§

PROY
o/o Nc

PROY
Vo

BIBLIOTECA GENERAT 5 9234
CENTRO DE IDIOMAS 3 100% 1 100%

cENTRo DE tNvEsIGAcóN 6 96,34yo

coMlTE DE Érrca I 807o

DEP. AEASTECIMIENTOS

SERVICIOS GENERALES

Y
I 100%

oEP. ADMrsróN Y NrvE[AcróN 1 90,63%
DEP. AUDfTORIA DE GESTIÓN

DEP.

UNIVERSfTARIO

BIEN ESTAR
4 10090

DEP. coMUNrcAcróN 6 90,42

DEP, EMPRENDIMIENTO,
tNsERcró LABoRAL Y

SEGUIMIENTO A GRADUADOS

3 r00% 4 100%

DEP. EvaLUAcóN
ACREDfTACIÓN

Y
I 100%

DEP,

ESTRATÉGICA

tNFoRMActóN
2 a?,50

DEP. PT"ANIFICACIÓN 2 90%
DEP. RETACIONES

INTERINSTITUCIONALES
2 8S%

DEP. SEGURIDAD Y SALUO

OCUPACIONAL
4 47,50

OEP. TALENTO HUMANO 1 57,50%

DEP. vlNcuracóN coN LA

SOCIEDAD Y CULTURA
7 100%

DIRECCION DE POSGRADO 2 95%

DIRECCIÓN

ACAOEMICA

GENERAL
9 100%

RECTORADO 2 100% 87,50%

TOTAL z1 91,88% 6 96341Ya 14 96,88% 4 100% a9,aao/o
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REPRESENTACIÓN PORCENTUAL DEL DESARROLLO DEL PLAN OPERATIVO ANUAL
2018, POR EJES ESTRATÉGICOS

APORTE DE CONTRIEUCIÓil POR EJES

I¡ CARRERAS I DEPARTAMENTOS

10096

%,y% 96,88%
9s,83%

,06%

91,8a% 92,W.
89,88%

87,U%

4s,12%

ACAOÉMICO rNvEsfrGAcrÓr¡ VINCULACIóN CON LA

SOOEDAD Y CULTURA

BIENESTAR

uNtvÉRsrfARro
OESARROILO

I SftructoNAL

Fuetrte: Base de d¿tos Plániñceción ¡nsl¡¡cione¡
Elabor¿clón: Departámento de Planifi cación lnsütucionál

PROMEDIO GTOBAT DE PROYECTOS DEt POA DE ENERO A DICIEMBRE DET

2018 POR EJES ESTRATÉGICOS

to0% 97,92%

92,97% 92,36oA

n,73% 9L,L9%

90%

E0%

70%

ACADÉMICO INVESTIGACIÓN vtNcurAcrÓN coN
LA SOCIEDAD Y

CULTU RA

BIENESTAR

UNIVERSITARIO
DESARROLLO

INSTITUCIONAL

FueDte: Base de detos Planlficación lnstitucional
El¡boraclónr Depertame¡to de Planificación lnst¡tucional

Para el periodo analizado, el promedio de cumplimiento sobrepasa el 900/o en todos los
ejes, sin embargo, se puede observar en el gráfico que en los ejes de Bienestar
universit¿rio, Académico y vinculación muestran los adelantos más significarivos por
encima del 920l0, mientras que el eje de Investigación ha tenido el menor desarrollo con el
9O,730/o.
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ANÁLISIS GENERAL

Tal como se observa en las matrices resumen, la totalidad de proyectos o actividades
importantes propuestas para ser desarrolladas en el semestre, tanto por carreras como
departamentos suman: 198, correspondiendo a las carreras 126 y a los departamentos 72
acciones o áctividádes.

Por otro lado, en caso de los departamentos de los 72 proyectos propuestos para ser
realizados en este año, se tiene que 51 proyectos fueron totalmente cumplidos, mientras
que 21 tuvieron un cierto nivel de avance y 0 proyectos con ningrin nivel de gestión,
logrando un promedio general de cumplimiento del 90,35.

En forma global, estableciendo la relación enfre proyectos terminados y proyectos
programados, se puede señalar que, de la totalidad de proyectos propuestos por las

carreras, 87 fueron cumplidos en su totalidad, lo cual representa el 83,97016, de los
proyectos ejecutados, así mismo, en el caso de los departamentos estableciendo igual
relación; su cumplimiento fue del 90,35o/o, con un total de 51 proyectos totalmente
cumplidos.

El porcentaje de avance de la gestión de Carreras y Departamentos de la Universidad San

Gregorio de Portoviejo para el primer semestre del año 2O78, es de 87,76o/s.

Los argumentos para justificar algunas tareas de incumplimiento en la gestión de sus
proyectos, según lo indicado en las matrices de seguimiento fueron: la falta de cultura
corporativa para el intercambio de información (informalidad en la entrega de
información), limitaciones para la difusión a nivel nacional de un determinado proyecto,
falta de compromiso de los graduados a las reuniones organizadas por las carreras, la
reducción del presupuesto programado (financiero), las limitadas horas de dedicación
concedidas para la labor de investigación, adquisiciones de materiales no realizadas a
tiempo,

El departamento de Planificación cumple en informar sobre los proyectos propuestos y
ejecutados por las carreras y unidades departamentales, que debían cumplirse en el año
2018.
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Se considera que dentro de este ámbito de gestión de los 126 proyectos o actividades
importantes generadas por las carreras le coresponde un promedio de cumplimiento del
83,97o/o, observándose que se lograron cumplir totalmente 87 proyectos, en tanto que 39
proyectos tuvieron cierto nivel de avance y 0 proyectos con ningrin nivel de gestión,
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REPRESENTACIóN PORCENTUAL DEL CUMPTIMIENTO EN EL PI./IN OPERTAIVO
ANUAL 2018

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO POA 2018

10096

wí
80%

1úA

60%

506

4U
3üvr

20%

10%

v4
CÁRRERAS DEPAtrTAMETTOS TOTAL

ICARRERAS TDEPARTAMENTOS gTOTAL

Fuellté: Base de datos Planificación lnsUt¡.¡cional
El¡bor¿clón: Departamento de Plániñceclón lnstitucional

REPRESENTACIÓN PORCENTUAL DE CUMPLIMIENTO EN Et PLAN ESTRATÉGICO

INSTITUCIONAL 2OIS . 2OI9

Fuetrte Base de datos Planiflcaclón Institucio¡rál
Elabor¿clótr¡ Depertemento de Plánincáclón lnstituclona¡

CUMPLIMIENTO DEt PLAN ESTRATÉGICO

2015 - 2019

10096

90t6

8096

70,Í

60%

50t(

45,ñ16 86,63% 47,16%

82,N%

AÑO 201s aÑo 2016 AÑO 2017 aÑo 2018
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Para el fortalecimiento de los ejes, la Universidad considera dentro de sus rubros
presupuestarios la asignación de recursos para la ejecución de planes operativos y dar
cabida al alcance de los objetivos estratégicos.

En este ámbito para el nivel de gestión se consideran asignaciones presupuestarias de

acuerdo a los ejes estratégicos, a través de los siguientes conceptosi

RUBRO§ PRESUPUESTADOS $ Presupuestado

Académico Eiecutado

$ 214.587,00 s 75.096,9s

Capacitación Docente Pedagóg¡ca y Areas de
Especialización por carrera

Capacitaclón especlfi ca a docentes y estudiantes,
Jornadas académicas, congresot otros.
Capacitación a graduados $ 4.572,54
Capacitación a docentes y administrativos en
temas de inclus¡ón

$ 923,27

Admisión y nivelación $ L.272,52

lnvestlgación Eiecutado

{ 14Zs2z,2t

Proyectos de investigación de las carreras g to.1 47,2A

Capacitaciones de lnvestigadores $ 11.740,53
Proyectos de Investigaclón (CenEo de
fnvestiqación) $ 94.334,40

Editorial San Gregorio $ 2s.500,00

Vinculacién con la Soc¡edad y Cultura E¡ecutado

§ 259.627,56 $M2.A22,t5

Proyectos de vinculación desarrollados por las
carreras
Vinculación con la Sociedad y Cultura (gestión
departamental) $ 25.404,55

Proyectos Departamento fRectorado, Centro de
Idiomas y Emprendimiento) $ 3.321,35

Programa de Consultorio lurldico $ 93.340,51
Emprendimiento, Inserción
Seguimiento a Craduados

Laboral y $ 1.437,38

Eiecutado

$ 31.995,00 113.953,52Actividades de Bienestar Universitario $ 7.999,98

Actividades de bienestar ejecutadas por careras $ 5.e53,54

Gestlón Institucional Eiecutado

$ 130.183,50 s 82.584,54Cesüón realizada por las carreras $ 12.700,00

Gesüón realizada por Departamentos $117.483,50

TOTALE§ s +56.779,37
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INVERSIÓN EJECUTADA

$ Elecutado

$ 21.935,5e

$ 46.453,03

$ 356.056,59

$ 19.318,36

Blenestar Universltario

§997.4+9,65
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INVERSIÓN EN DÓLIRES

I

S 1.ooo.ooo

S goo.om

s 800.000

s 700.000

s 600.000

S Soo.ooo

§ 400.000

s 300.000

s 200.(m

5 100.000

I V.lores
S Presupuestado

S992.449,6s

5 Ejecutado

s456.779,37

Fuenta: Base de datos Planiñcación ¡nsdtuclonel
El¡bor¡clótrr Departemento de Planincác¡ón lhst¡tüclonal

Tal y como se observa en los gráficos se obtuvo como resultado el 460/o de ejecución del
presupuesto programado en los planes operativos. Haciendo notar que tanto el rubro
destinado a investigación, como en Vinculación con la sociedad, son los que se observan

con mayor gestión, sin embargo, hubo actividades que no se programaron, pero que

fueron prioritarias en su ejecución, lo cual permitió redistribuir el presupuesto en las

mismas, como, por ejemplo, construcción de parqueos y accesos de puertas principales,
adecuaciones de clínicas odontológicas, aulas de simulación y rayos x, implementación de
áreas recreativas y deportivas, entre otras.

En este caso, los rubros presupuestados para financiar obras físicas e infraestructura,
muebles y enseres, maquinarias y equipos que no aparecen en el plan operativo anual,
pero que se han ejecutado baio la responsabilidad de las autoridades de la institución, se
detallan a continuación:

INFONME DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PLAN OPERATIVO ANUAL 2018 33
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RUBROS PRESUPUESTADOS S Presupuestado $ Eiecutado

Inffaestructura $ 344.000,00 $ 252.144,r4

$ 100.000,00 $ 86.671,81

Equipos de computación $ 60.000,00 § 107 .67t,to
Moblliario $ 27.000,00 $ 10.180,90

Muebles y enseres $ 40.000,00 $ 18.521,19

CONCLUSIONES

En forma general, la actividad de seguimiento y evaluación se realizó con normalidad en
las diferentes áreas que realizan planificación operativa. Sin embargo, es necesario
mencionar un poco de contratiempos para las unidades académicas y departamentales
los continuos ajustes y cambios que se fueron generando en el sistema de planificación;
primero, por la subida de los planes operativos y luego por la anexión de información
mensual a Ia plataforma que evidencie la gestión realizada.

Todas las carreras y departamentos elaboraron su PoA, considerando los lineamientos y
directrices del Plan Estratégico Institucional 201,5 - 20t9. Respecto a la gesüón, algunas
actividades no se cumplieron en los tiempos establecidos en el cronograma de poa,

postergando estas actividades para el segundo semestre del año, tal cual Io indican en la
matriz cualitativa, es decir, no se fue eficiente en la gestión de estos proyectos, existiendo
la posibilidad de que la acción se concrete en fechas posteriores a las fechas propuestas
inicialmente, sin embargo, es importante destacar que la gesfión de planes operativos
alcanzó el 87,160/o de ejecución; un nivel bastante significativo del POA institucional.

con la presencia del sistema se ha logrado optimizar la gestión de planificación, debido a
que los ejecutores de PoAs, est¿án mucho más pendientes de las actividades planificadas y
en la anexión de información a la plataforma en tiempo real a la fecha de ejecución. A pesar
de que aún existen falencias en la programación de los tiempos e inversión programada,
el sistema también ha contribuido a una mejor organización de los proyectos, de tal forma
que, a futuro y a corto plazo, se podrá identificar el nivel de eficiencia y de eficacia en todo
su contexto.

En la actualidad, existe una mayor coordinación para gestionar el presupuesto de los
proyectos, sin embargo, el departamento de planificación insiste en que el desembolso de
recursos financieros destinados al plan operativo Institucional, pueda ser visualizado por
planificación en el momento de su ejecución, de tar forma, que se pueda expresar
obietivamente en los informes y a su debido tiempo Ia ejecución presupuestaria d" pr"nu,
operativos.
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como se observan en los resultados, el presupuesto se ejecutó en un 460/o,lo que significa
un serio desfase entre lo planificado y lo ejecutado.

RECOMENDACIONES Y/O SUGERENCIAS

Se sugiere a futuro para la inversión destinada a planes operativos, se la realice por eies
estratégicos y no por unidades departamentales o similares, de tal forma que la
programación de inversión se la realice en función de los mismos y de acuerdo a las
estrategias planteadas y desde luego la eiecución se refleje en armonía con la
programación realizada.

A pesar de que existe importante obra fisica e infraestructura, realizada desde el entorno
institucional, esta no se visibiliza en la gestión de planificación, por lo que es pertinente
que se extienda estas actiüdades y se destine un responsable para que sea quien realice
el respecüvo plan operativo de la obra física prospectiva.

Dentro de la planificación operativa, se proponen valores que no siempre se ajustan a la
realidad en el proceso de ejecución, por lo que sería interesante que cuando se planifiquen
los valores a invertir en el POA, estos deban ser concordantes a proformas previamente
realizadas y a costos ajustados a la situación o contexto real de la actividad que se
ejecutará.

Es necesario capacitar continuamente al personal en la elaboración de planes operativos,
y, además, se sugiere que, aparte del personal que se designa como responsables en la
coordinación, ejecución y seguimiento de planes operativos, sea el coordinador o el jefe
departamental quien se responsabilice o este al pendiente de la gestión y cumplimiento
de lo planificado.

Insistir en el aprovechamiento de la planificación como herramienta técnica para el
desarrollo de sus actividades en cada carrera o unidad departamental, hasta que los
funcionarios le den la importancia que el caso amerite, en la devolución de información
sobre el nivel de gestión realizado.

Promover la asistencia a los talleres que imparte el Departamento de planificación a fin
de lograr sinergia e integración de Ia comunidad universitaria respecto a planificación, asi
como también lograr Ia articulación de la planificación 0perativa a la planificación
Institucional.
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Es importante que la planificación operativa z01g impulse las opornrnidades de mejora
continua con el fin último de maximizar el cumplimiento de los objetivos Estratégicos.

Fecha: martes, 9 de abril de 2079.

Lucía o ezo Pinargote
fe Dpto. ficaci ente Dpto. Planifi cación

por:

MSc. fa me n Zambrano
Director General de sarrollo Institucional
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